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En p:)der de 1- Oficin- do este Tribu- 
n-1 ci-aifie-dor obr- un oficio 1- 
Sección S.I.P.M. del Sat-do M-yoí' ^al 
^jórcito del Centro, que referente - 

G-rci- *rri-z-, textu-lmente dice 
-si:

" JU*?^ G!RCI* í-^RI*Z*.- detenido en. 
1- -ctu-lid-d en el C-mpc do ^^ncen- 
tr-ción de Vill-goido (Medin- de Rioae- 
co).- C-bo del 106 B^^r - f^ Bed-^ Mixt-. 
Según propi- confesión h-bi- cometido 
muchos crímenes.- SI emento de gr-n
forra-clon

Meó in

SI

¿o Hioaooo 3 de Jantodo 
*30 da 1- Vtctori- 
Com-nd-nte Proaidonto
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Ten^^ el h^nor Je panticipA^^

A lu respetable autoridad de*^

Ao
h^bí^ndose pr*s^at^^^

ea est^ Pu^ito -1 Aló^ld- '

te villa ?.Juan. d.^cr-

que en el día d^^hov

bddo una t&rj^tA del

vecino d- ^o&e Juan

bien

G&reia

ArrÍAZA,^ue se halle en e^e

de concentr&cícr f '^-3T¡pO

í-;rj ^Audo.para que dicho
nr 1* eL ^/ul d- 'rn/

' nducta del individuo er-'^

nfom^j Adquírí^^ 

do 3 del citAÚc Atc^IJ? y 

personAS le s ^IvencÍA perte- 
r



W

rocía al Centro Obrero de la aldea de Fuente 
afectó a la U.C.-^'.rqt^^avino <.n "-1 lovíalanto act;'^ 

asalto al Cuartel
esta localidad, siendo uno de los^ 

$ 
para cometer toda clase le
primeros dios da dominio ro^o

-tijo denominado I.- 
se encontraba el encai'^^ 

allera fuera,; 
le disparan 

''spalda y una vez .muerto lo quitaron,^ 
zapatos que llevaba puestos,! opues

c i o n ado, c o n s id e r a.'u.
L

te con armas,actuó 5n_ saqueos
Guardia Civil de
pales dirirent-3
individuo en los

sujeto rl co 
el que 

finca al que le obli^^aron que sa 
junto al Rio llamado Genll decide 
per 1.1 
y Silos

en U2YÍon de otro
termino de 5cija,en 
dicha 
serio 
tiros 
duros

1 Rio antes men 
est^ cómo persona peligrosa.

Lo que tengo ol honor d- particioar a la n 
autoridad de V. 3. para su superior conocimierito.

Dios guarde a V.3.muchos años.
y

i.

Señor Jefe del Campo de Comcentracion del Vill:^ - j;
Rio daec;

j j -A.
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En cumplimiento a cuanto me 

ordena en su respetable escrito ' 

de fecha 19 del actual en el que 

me interesa antecdentes conducta

)

t 
t 
T

t.

del vecino de esta Juan Garda !
A.rriaza, tengo el honor de parti-' 

cipar a V .S.que por antecedente

que obran en este Puesto de cita 

do individuo estaba afiliado a '

f

la U.G.T. intervino en el Movimier 
to como dirigente,asesino al

Guarda del Cor&ijo la Tomisa 
termino municipal de Ecija (Sevi
lla) actuó en el Movimiento con 

armas, tomo parte en saqueos,y a- 
salto al Cuahbel de la Guardia

Civil de esta localidad;permiti— 
endome significarle que dicho su
jeto se encO^tra^'^ un Campo de 

Goncentradión en la Granjuela 
córdoba,el que ha sido reclamado 
por este Juagado Militar de esta 
Plaza. ;

Dios



.............. guarde a V.3.muchos

Fuente Padmera 25 de Junio 
Año de la Victoria.

31 Guardia 2- Encargado.

años.^

1.939de

N-s
V A LLAD_^



Huiacro

jif orines.

Jn contestación a su coríiuY)ica*' 
cion fecna 19 del actual,en la'f^ue 
interesa informes sobre conducta y ac¡ 
tuacion de Juaii García Arriaza,de 22 
alio de eñad,de campo ,nijo de Juan y 
de .\na,de estos vecinos,con resinen- ' 
cia en la ildea de Fuente barreteros,' 
tengo el lonor de nianifestar a V.S. 
.^ue el referido individuó pertenecía 
ál Centro Obrero de dicna aldea,con 
anteriorid.jd al lavimiento Nacional, ; 
y carecía de filiación política.

Duraite la doiainaeion.marxista en e; 
este termino intervino- cnn armas opo
niéndose al trinfo de las fuorzc.s nac 
cionales,timando parte en saqueos. 

2s coautor en unión de otro indi
viduo llaia.do José García edrosa, 
ta ibien de estos vecinos ,ue la muerto 
del encargado dcj. coruijo "Las Jalbue' 
ñas" de^ rermino de Jcija,colind(mte 
con éste,ai que asesinaron con dispa
ros d: arma ue fuego,despojándole de 
los zapatos y de cinco duros y eciian- 
do después el cadaber al rio Genil.

uios guarde a V.S.mucno 
Fuente Palmera28 Junio de 

.niO de 1 VicLoria.

cúios.
1939.

3r. Juez I structor Ililitar numero 5.
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Valladolid, de
Año de la Victori^^

t 
f
!

Vista la presente información instruida centra ^5^
___ , por su ^^ctuacr \^ñ en zona 

roj^. Q
Teniendo imputación posiblemente delictiva por hechos - 

cometidos en , acuerdo, con 'orme al artreu
lo 124 del código de Justicia Militar, inhibirme a fo^or - 
del lltmo. or. Auditor de la_^^^Re^ión, a cuya disposición 
dejo al informado en 
rogándole anuse de recibo. '

/ EL AUDITOR,

\ 
f*

*
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í

i

I

---

V



4'

/2 <

! s tb^n Criaa..T..i.nt. de iñíant^ria

.......... EnccrrgoJo J<^I ^ogisíro 

p^cl^o^o (aonoroi Jo oslo ?^uJI^o^IO.
* gERSpiPlSS; ¡^ee Je Jos .nieeejeníe. .kr.nics

í 1. 1! Juan Car cía ^.r

no ooMtam anteaed;jntwapQT alaora

, , ........ ...... . ................ ..............--
^- ei fiübero proTi^n^i ^
i 
t-........;..............

í'" . .
r csimismo

iparoco ------

........... . ........

t

.1

<

I

J<^1 iickoro Jo procoJímionl.s on ír¿iniío

Gordo ba 1 septiembre deiíK59
_ .......... .......... ............. ...... ........ ................ . ...........



Don?nc te

3o. 61t)

ano*!'

-:^ e7-? o? I' *' one

que qedr. re^jistrado al

á

f?!



/J

I g^on ...L.U.Í s....V.iJ.oh ............ .R.^.f^.^.iEi^.-.z.,...... ^....... .i.......... .............
j -"" ................ .. EncargoJo Jol Rs^isíro

.^ickoro Qsnspol Jo oslo ?lnJiíopío.

{ SEÍ^TIEIOO: 1^00

j esto opcliivo rssulía ooníro...jua.n.....GAr.ci.a... ..ArriAZuA: 

i-cnst an . nt <^*d-.nt p.r-- ah.ríi. -d-

dsionaí......

z

Uj

J(z. los ciníoco<áoaíc.s olarccnío-S
c

í

slc-l fiolis.ro Js. procsáimioníos en ÍFomiío.

.... ...........-.Q.....Jo .í..ci..*.aa -br-^...dA^-1.9
6^^ det Servicio,

w
-.'4. 

-r.

1. -

w
' i
't

fiolis.ro


/

Cittaentta nombíamUnto úB SBtfBtano
Don Baltasar Gutierrz González,Alferz de

.Lafanterla.

!

//

H amacBTÍHcidj^nfhmnwL JiorídicBK^ r,

Juez Militar, de..Fuen te Paltmr a designado Instructor presente pro cedinhento 

en ta precedente Orden de Proceder, habiendo de eiegir Secretario para estas actuaciones, de

signo a JOSF .I''..4'XGiJ'^Z RUI Z

et que una vez en mi presencia maniftesta no tener incompatibilidad para ei e)ercicio det cargo,

que acepta; jurando desempeñar bien y fjetmente tas obiigaciones dei mismo de tas que fue en

terado.

y para que conste y en prueba de conformidad firma conmigo en Co rdoBu 

de lyccvieBre'a .veintecuatro de mi) novecientos

En CordD^a veint^cuatrá
Gutiérrez González

de ITQvi etT'Bre de mil novecientos y

las ^^ceden^ diligencia -practicad^^

con ia Orden de Proceder que ias encabeza, de ia que se acusará recibo; instruyase procedi

miento sumarisimo de urgencia en averiguación y comprobación de ios hechos que en ias mis

mas se mencionan; dése cuenta det inicio ai itmo. Sr. Auditor Detegado dei Ejército de Operacio

nes y ai jefe de justicia; regístrese en ct libro correspondiente; citesc de comparecencia ai denun

ciante a tin de ratificarse en su denuncia y en atención a tos cargos que se formutan contra

JU.Ai'f AaRl AZ.A

se decreta su prisión preventiva, librando et oportuno mandamiento ai Sr. Director de ia prisión

det que acusará recibo para su unión a tos autos y practiquense cuantas

diligencias se estimen necesarias, reclamando informes y antecedentes de conducta, poiitico-so-

ciates a tas Autoridades tócales det tugar de residencia det inculpado, interesando de tas men

cionadas Autoridades procuren en sus informes ser concretos y concisos en orden a ta detimi-

tación exclusiva de responsabilidades, señalando a ser posible personas de reconocida sotven-



cía, que puedan acreditar tos hechos imputados y a ias.que se recibirá dectaración si f^)er^ 

tineníe; recábense asímisjuo det encar(^ado det fichero de información investig^ación y 

cedimíentos en trámite^ ios correspondientes certificados-ficha de antecedeníes y: procedí) 

tos en trámite referentes ai incutpado y. por et resultado de. todpeiio se proveerá.

Lo mandó y firma S S. Doy fe

ümmíH. ÍScynitiatncnte Queda registrado, se acusa recibo, se expiden ios oficios y mandamientos a 

dados y se cuntpie io demás ordenado

Doy fe



3r.Gutiérrez Gonzál

'Hf;

</
Gorddba a veinticuatro de Hovi entre de nil novg^ 

cientos treinta y -ueve.spo de la Victoria.

Girijse respectuoso oficio al Iltno.gr.*' 
el traslado de JU\N GRtG^A IRRIAZA Gue se encuentra recluido en el campo 
le concentración de Santa Rspina^falladolid) a 'a Prisión Provincial de 
esta Plaza a cuyo efecto se recatara de su director participe al Juzgado d 
la fechadla fecha)de ingreso en el establecimiento de su digno cargo de- j 
tiendo quedar en el mismo en calidad de prisón preventiva el individuo 
señalado anteriormente.

Lo mandó y rubrica S.3. doy fé.

'^uditori^ de Guerra interesando

en

y 
f 
r

-j

r

cumple lo ordénalo.Hoy fe.

i



MÍ

c/t? i^y/)c)'c<c,onc5 

c/c/ C^tr

z--- f y— EL Exorno.Sr.GcberhAdcr 
Lít^r de VALLAdoLíd,en teLe- 
gramA postAL de fechA 2 deL 
ActuAL,me dice:

"En cont stAcicn A su escrito 
25 deL corriente,pArticipc A 
V.S.I.qo^ eL CAmpo de Concen- 
trAcion de oAntA ^spínA fue di' 
zueLto,pASAndo Loa prisioneros 
A MirAndA de Ebro".

Lo q^e trAsLAdo A V.S.p^rA 
su conocimiento y efectos en 
eL procedimiento que sigue con 
trA JUAN GARCIA ARRIA^^^
Dics guAfde A V.S.muchos Anos 

CÚrdobA LL Diciembre de L.939 
Año de LA VictoriA.

EL AUDITOR

OS!

yjuez UilitAr D.BaLtASAr Gutiérrez GonzAlez
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PRCTIlEj^'Cl A. {} Tn ^ordoha a doce de Ricieribt.; 
3r dutierrez $ nil novecientos treinta, y' nug^

razón 'lirijiendose nuevo oficio al Iltno 3r \udif
Unase el presente escrito al procedir;ientQ 

íUerra solicitando sea trasladnado deJ'iranda del^} 
a esta cárcel Provincaih a el encartado JHilí

y-^rubrica 3.3. doy'fé;-

_.yOTA:3?suidarienye se cun^^jc lo.ordenado doy fé

a
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En contestación a su atenta comuni 
cación numero lo8o de feciia 11 del 

actual.tengo el honor de manifestarle 
que el encartado del margen,duran<^e 
la dominación marxiste en este ter- ¡I 

mino intervino con armas en saqueos. ' 
Dicho individuo,en unión de otro lla
mado José Ruiz Pedrosa,asesinaron 
al ena^argado del cortijo Las Balbuen 
ñas,del termino de Ecija,próximo a la 
aldea de Fuente Carreteros,dapoQ.andole 
después de un páct^ de botas y de cin
co duros que llevaba la víctiípa,^rp4 i 
jando nespues el cadavep al rro.&enrl.^ ^Se Lr^^pues de un indivuo pelrgrosi-, 
simo.

Pueden dar 
expuesto los 
Sánchez,Juan 
Dugo Reboso.

Dios guarde & 
Fuente Palme 

jiño i 
El

* i ^o
cráíto 
vecinos 
Reyes -

St. Instructor,Sección de
) G 0 R D O
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j?/! cu/np//m/e/7/o 6Íe /o ocorí/o^o e/? e/
/zzz^ Pr.ce^/^a-^7,/o....
njTj^en ci a.......... ............nú/nero------ —--------------

(7Me í?/7 es/e /ü^g^cí/o Af////ar se s/g^MC co/:/ro 
.TU GARC1.A....A^^—--- ------------------

CM//OS c//'CM/7s/G/?c/es o/ /7:arg^e/! se /ecí/CG/?, ro^g^o/e 
<7ee coe /e /ncí/or Hrg'eec/G gos/'¿'/e /?rGc//?Ge g'es- 
//oees o /7e í/e í/e/erm/ear /os ae/ccec/eG/es, Gc/uG- 
c/dn // coGí/GC/G po////co-soc/G/ í/GrGG/e e/ G'o/G/e/o 
ro/'o, í/e/ e.ty?resGí/o /Gí/Ze/í/GO // cíe CG//G resG//GG- 
c/G eGí///rG G coG//GGGc/dG e/ o/7or/GGO /G/orG:e.

Ae eGCG/eeco <yGe /os Aec/zos zyGe o/ /zroce- 
sGí/o o /GCG/poí/o se /e G/r/AG^eG se coGSzgGeG ¿/e 
GG zGOí/o c/Gro // coGc/so, /oc////GGc/o s/ezG/7re G ser 
goszA/e, GOGzAres z/ í/ozG/cz'/z'os z/e persoGGS c/e z-e- 
COGOezz/G SO/GeGCZG Z/Ge /os pzzez/OG GCrez/z'/Gr G /ZG 
z/e rcc/Az'r/es z/ec/GrGc/z)G.

D/os g^Gorz/e G Vz/. zGzzc/zos G/zos.
^G .C.O-r.do^-:------- G....i 1...z/e!^ceJ^er

PRESIDJ^NTE RHL AY^ÍMT.^-m^^TO DE
PTJ^.LERA

Rodfí^uez, G^^^¿oe^ y Cc!up.*SeinH!a 23*3*39
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' ^n cumplimiento a 

taole CSC.

Diciemúre 
rasa los antecedentes 
ciño de esta villa cuyo 

circunstancia al maigen 
el honor de participar a la 

autoridad de V.
obran en este

lo oi'ücnado en su rcspq
&
< 

intd^

qj ^3

a o 
'

O: 

a(

3)
. o

-c

w

(3

O

crito numero lObO de fecha 11 de 

pro^ñmc pasado en ol cue mm
y actuación del ve- 

nomore y demas 

ce expresan tengo 
respetable y 

superior autoridad de V..qac por antecede^ 

tos cuc obran en este Punsto dicho indi
viduo pertenecia a la U.C.T.habiendo inte3 
venido en el movimiento como dirigente 
actuando también en saoueos asalto al 
cuartel de la Guardia Civil de ceta loca
lidad.en los primeros dias del Movimiento 
tomo parte con otros en el asesinato del 

Guarda Curado ' 
del termino de 
efectuado ei^te 
Gcnil cue pasa 
mencionada.

personas
sujeto son Juan Manuel Fernandez Y D.Vic-. 

torino Blazques Duran. t.

del Cortijo de la tomisa, 
Eoija(3cvilla^ y una vez

: hecho lo arrojaron al Rio 
junto a la finca antes

t;

cae pueden informar de cste'^

Dioa--



Guarde a V^auchoe a^oe.
í'uentc palmera IC de 

de la Victoria

.aei'o de

..1
A 0

Coíín^ndurtce Je UCStJ

Seaor jLiiltar iULtrucior jeacíoa la Carlota
C O L D 0

ji
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En co testación a la ttenta co- 

mu'YÍcacion ó-e V. J.numero lO3o,ten-'; 
a

ás
de manifestarle que 
Arriaza,de la^ cir- 
del margen,durante la;

temí-;

-ni

4^

C^

(O 
o

0)

c:

!L^

gó el ^usto 
Jua^ García 
caastanclas 
dominación marxista en este 
no municipal intervino con az'-.4.as 
en saqueos,y en nníon de otro in-; 
divíduo llamado José uarcia Dedro-j 
sa,asesinaron al Encargado del co3^ 
tíjo Las Balbuenas,del termino dei 
Ecíja,colindante con laaldea de i 
?uentf=- ferreteros, arrojando e-L ca
dáver? al río Geníl y despojándo
lo de cinco duros y del calzado 
que llevaba.
Puede 

cuanto queda expuesto 
nos de 
go Sánchez,manuel Dugo Reboso y 
Juan ^eyes González,personas de 
solvencia moral.

recibírsele declaración de 
a los veci- 

dícha aldea Ricardo Hidal-

Dios

¡

!
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co//as cZrcM/!sZa/!cZos oZ //zarg^g/: sg Z/?íZZc<2/?, r//^g^oZg 
^//g cog Zo /ncí/o/- grg^ggcZa posZAZg procZZí/gg ^gs- 
ZZoggs g /Zg íZg íZgZgrgH'ggr Zos ogZgcgcZggZgs^ acZgg- 
cZóg cogíZgcZg poZZZZco-socZaZ í/grggZg gZ ^og:ZgZo 
ro/o, íZgZ gjjgrgsoíZo ZgrZZgZóígo // cZg cg^a rgsgZZog- 
cZa ggíZZZrd o cogZZggacZdg gZ o/?orZ¿/go Zg/orgzg.

Ág ggcorgg^co <7gg Zos Z/gcAos ^gg oZ /?gocg- 
sado o ZgggZpodo sg Zg aZr/Agygg sg cogs/gggg íZg 
gg g^oíZo cZaro // cogcZso, /ocZZ/ZagíZo sZgg?prg a sgr 
posZAZg, gogíArgs íZogg'cZZZos dg pgrsogos dg rg- 
cogocZda soZgggcZo <ygg Zos pggdog acrgdZZar a Z?g 
dg rgcZAZrZgs dgcZorocZóg.

/)Zos g'ggrdg G Fd. g:gcZ^os cAos.
z?g Córdoba_____ a.I-.b.....dg Eñcie^bre

dg Z9.... .............. ^...-Ago Tr/gg/oZ.
El Juez Militar Inatructor,

'SR JEFE LOCAL
L*A3 ¿TwQ^iíw 3*

D3 FAL AíiGE E SF .^-1OL A TRASOI 'TI OM ^SLI ST A Y 3E 
FLELTE r ALTERAS.

; Roddguez. Giménez y Comp.-Sewimn 23*3 *39

i'
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n.M P^DRO Gomz D'^L PINO, ALFCR^Z PROVISIONAL uZ INAT3RIA, JJ.Z riLiTAR -^JL 
C^GAuO UTRA G JSPZCIAI^ D J LA CARLOTA, FUdNTJ PALJ' y GJADALCAZAR

C Z R T I í*' r C O : Que debiendo nombrar Secretario que me auxilie 
jn le tramitación de las presantes diligencias, designo al ^argento 
Provisional de Infanterie DON ARTURO FJRNANujZ CORZO, quien una vez en 
tni oreseincia manifiesta no tener incomaptabilidad pata el ejercicio del 
car o etLa acepta jurando d?sempatlarlo bien y fielmente.

Y para que conste 
en córdoba a cinco de Abril de

y prugbe dd conformided firma conmigo 
mil novacísntos cuarenta.

CLceo dá Abril Jj novaciantos cus-pROVTdJÍí'tCTA JJJZ
SR GOMJZ DL PISO/ córdoba a

renta.
Por reciba la presante causa para su continuación, ^^ardese y 

cúmplase lo ordenado y en virtud practique use cuantas diligencias sean 
pertinentespra al asclaracimientos delosb^cos imputados al encartauo 
y por al resultado de todo ellosseprovera.

Lo mandó y firma S.S. Doy fa.
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denm*^

\

s.

, V ,
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ña ít

(te

este Juzí^ado cotnpítreció et testiq^o attotado at tttar"e„ 
c[ ct]^ 

ftté ettteradr) det f^bieto de stt cotttparecencia, de ta obtíqac¡ótj^tt^_^ne tie decir vertiad y de tas 
qtte ittcttrrc et reo (te fatso testitnonio.sientfc^^

ante

b^nas iiC

cfM) arreqío a ^stt ctasc y prcmn)tadot)ortas{^eneratcstjc¡aLey: dijo: [tatuarse cenno queda dicho de\^ 

ítnos í)e edatt. de est/tíio 
fesiótt

o

pro,ñ
condomkn^e^:

O z

y que no te conij

Prc$^un!í)do convenictücnieníe por 5. S. manificstu

! * v <.

(T ^v\. Y\C .
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En

de

ante

Cóídoba

\bríl ík)nHnoveckm;os c :s eata

2-J

este Juzgado compareció ei testigo anotado ai margen, ci cuai

incurre ei reo de faiso testimonio, siendo o -i4? o I

t
jé enterado det objeto de su comparecencia, de ta obtigación que tiene de decir verdad y de tas penas an

s
t ¡uc

{ on arregto a su ciase y preguntado por tas generates de ia Ley; dijo: tiatnarse como queda diciio, de

tj [ños de edad, de estado o s^s

í^ón ......¡<

natura] de r Ibii-iaera (üórdota) de pro

ha sido procesado, y con (iomicitio enque n.O

' . s -' y que no ie com-

.. )renden ias demás.

Preguntado convenientemente por S. S. manifiesta j :o co loee '-{] en. T ¿i

4

J
-1 e' o

(

a a

L oriia

lose o- i-

lijo GAj ^ar3.rL^dG ea an ió^t i o ¿

a 3 " i H

a o

i ' '-

1

io

oxxx oero
^01 corh-^o taj" aLOj'aAS' dei berainj J*.

Que áiao 'or 
el zueblo,
.'sr d*^ 0-3' a í' i

Arro^o^do

!)' ras t.o eoidoLer eL .
J^omo Vjt^^Loriaadoso deL d 

y V 'LabLein.co peseúas n 
cedáver aL rio GetiiL utia-

L.'-'.

G U d ? detonelón, rodo,
iACervotidrla, ptie-sLoliee jue no bo sar 

? nls í ^^itícao

o i criroeíi
2

Juez j

í

i



T''

I

de ri de mi) novecientos caa¿'3'iC

_____ _ _________________ __________ __ 3n)e este juzgado compareció et testigo anotado ai margen, e) cuat 

fué enterado de) ot))e)o de su comparecencia, de ia obiigación que tiene de decir verdad y de tas penas an 

que incurre e) reo de fa)so testimonio, siendo...... a

con arregto a su ciase y preguntado por tas generates de ta Ley; dijo: itamarse como queda dicho, de__

&.in31'.a...CC..Ó.r.doú..a)................. de pro

ha sido procesado, y con domicitio-en

años de edad, de estado .so.l.t,e.r.O.....natura] de .¿.U3J.lt.3.

fesñ^i jorn^lor& que ...n.O

.L3.LT.t.f?....C..ar.r.3.t.aro....(.F.u.en.t.e...A?.alr(t.e.Ea.).

prenden ^^demá^

y que no te com-

cía

ivo.

PreguntadoconvenientementeporS.S. manifiesta GJ.e conoce e-Lca*^ a-o

;^onal, c^-óenec-e^te a- ^ar

íisar si acopaba al^, n car^o

que pocos dias a^les ae ^ue

lio, sin poder ^rscis ar co^

e la tarde, se presen
el ecar^a^-^y

? R 3 3 J W L A D Q p^r 3.^. dijo 

fuerzas nacionales entraran en Palma del 
tul el día, y aproximadamente a las dos n 

las^Balbnenas^ los individnos José Pedresa
al vaquero de dicho cortijo conocido ^or -FurnaR^y c.30 

ignora, á la orilla del rio uenil disuante ner Lagar 
uraue er uecaara^be unos cnaurucre^Lo^ ó n^ ,

gconversacron que soso^vreroo, p-to a-
tn vicGíma,^^uaanuore /

cortijo 
váaíose

SOLOS 0'3

? R E G U d i d O por 3.

volvieron, y lo 
enteraban lo 

redrosa con las bo
si se

^or *'

A jLver

'' '-
al rio

looRe 33 3-C

}

se

3. dijo
l'aese

ro c-^

13 ecar

-L-A

visto lo

!



F1 Sar

Juzgado letra C.Audito-
te Guerra

CÓRDOBA .

Ah. cunipliraíehto a su tclegra:3ai 
de fecha 6 del actual, en el que 
se interesa actual paradero de 
los vecinos de esta villa,RAF.tnL 
GUISADO CJJiCIA Y JU/dJ GARCIA* A- ' 
RRIAZA,tengo el honor de partici
par a la.respetada;autoridad de 
V.,quc el primero se" encuentra 
en Prisión de Partido Lin.ar.es 
(Jaén) y el segundo en Prisión 
Cacheras Valladolid, ;
Dios guarde a V.,muchos anos 
Fuente Palmera 9 d' lunio 1940 ;

Lin.ar.es


oQ^'^VT^J'^NCTA
St< tínMj;Z ML ?rNU/ 3a Córdoba o qutnoa

------------- * cníl noveci-jt Loa cuareota 
Por rjcibí'io al pracaueoto

9 SUS antucodatás y útrijosa ol Tlt^ji. Sr^ 
ás Guerra óá esta Plaza ro^uaole do les ordej 
tuuas 9 i'lu UJ que 33 9 trasladado a esta

10 maadó y Cir^^ S.S. Doy fe. ,, 

tí

DILIGENCIA.- cóatiauacicm sa cuapla lo orda 
Joy i'3.

S-
]

C

'f

' '

-



^,N<SIER'O DE JUSTICIA
GENERAL DE PRISIONES

/

1
' ;¡OH

SKC¡ON DE CLAS.EICAC.ON

limo. Sr.
Con esta fecha digo al Sr. Gobernador 

Civil de Valladolid -lo siguiente:

z

^,; Piís on Cecheras

l^dc-líG a 1- Preval

«ÍLxcmo. 5r.: Sírvase disponer la con
ducción, con las seguridades convenien
tes, de los reclusos anotados al margen. 
con'indica^^Sn-'d^l^s prisiones de proce
dencia y destinQ, así coi^m Autoridad a 
cuya disposición deben ser puestos, de* 
hiendo efectuarse el transporte por fe
rrocarril con arreglo a las condiciones 
del contrato entre el Estado y las com

pañías ferroviarias.V
lia HAS ic ion del Lo que traslado a V. para su cono- 

cimiento y demás efectos.
r.ez guarde a V. muchos años.

Madrid,---...^ deT..-.--j-^ del940.

r oca a

de Cordeba

Et DtRECIOR GENERAL.
P D

JÍFt Dt LA



yi

Por ecíbj.00 ?i 
8nt3C^Ó3Rt3S.

Lo

OI'icio,

F'

CUuoia



w

GL? \
C? j;

Tengo el honor de participar a 
/.S. que-se ha recibido en esta Di
rección orden de traslado del dete
nido que al margen se expresa desde 
esta Pro'sfincial a la de esa plaza, 
a disposición de su respetable auto
ridad; no habiendo ningún motivo que

GARCIA ARRIATA impida efectuar dicho traslado.

Dios guarde a V-S..muchos anos.

Valládolid, LO de agosto de*1940

EL DIRECTOR,

ez Militar 3r. Gómez Bi^o.

C O R D C B A .
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^LA

fROVíNCtA DE CÓRDOBA

retorío de Orden Púbtico
l'tao. Seúor:

, Socia^ indo
j.v/y

RxGL^^ Er. Gobernador civí^ de provin
cia de va^^aco^id en escrito de fecha ^2 d^ 
actua^.ue participa que de conformidad o^a 
^o interesado por ^a Dirección cenera^ de Pri
siones iia ordenado que recluso ^UAN GAhCIA 
AhRIAZA.sea trasladado desde ^a Prisidn de 
Va^'ado^id a 'a de esta Capíta^ a disposición 
de su Autoridad.

nO que py^icipo a V.I. 
conociaíen-^ deu^n efectos.

Dios sieopre a
a V.Z. Huch^ anos.

córdoba *'7 ce A^^sto 
17^ G0:uZmiA4?0H CIVI-

P.P.
ir Si3Cr¿LiAjA0 Y E OHIEP P^^^T J CO

para su debido

España y ^^mde

ce de ^.940

-y*
))



J/

}'

PROVÍNCÍAL
D R

CORDOBA

DtRECCtON

Tenpo el honor de comunicar 
a V.S. que on el d^a de hoy y 
procedente de la Provincial de 
VaTladolid, JUAN GARCIA ARRIAZA 
ha tenido ingreso en este Es
tablecimiento a disnosición de 
ese Juzgado Militar de su dig
no cargo, rogándole se digne 
manifestarme número de sumario, 
delito y clase de prisión a 
que se halla sometido para de
bida constancia en su expedien
te.

^uez IMilitar Sr. Górn^z óol Pino, ^sta
PLAZA .-



En-.. . . a . ................

de mit novecientos.....
'. ........ .............. ..............  .. ....."^ ....... an^e este *Juz^ado compareció ei testigo anotado a! margen, e! cua!

tué enterado de! objeto de su comparecencia, de !a obligación que tiene de decir verdad y de ias perras en

que incurre e! reo de faiso testimonio, siendo . ....

con arregio a su ciase y preguntado por ias 'generaies de ia Ley; dijo: iiamarse como queda dicho,

.años de edad, de estado ..... natura! de .... ... de pro

fesión.ha sido procesado, y con domiciiio en

' ........ y que no te com-

fprenden tas demás.

Preguntado conveníentenlerrte por S. manifiesta

t-

"i



En a

iué enterado de! objeto de su d

..................................................d^rmtnovecientos^^^^:^
ante este Juzgado compareció et testigo anotado ai margen, e] 

parecencia, de ia obiigación ^^iene de decir verdad y de ias penas {

incurre ei reo de taiso testimoniór^siendoque

con arregto a su cíase y preguntado por tas

años de edad, de estado ............./...............natura! de

iesió n...............  ;............................ í

ates de ia Ley; dijo: iiamarse como queda dicho, de

que

de pr¿

J^^s!do procesado, y con dqniic¡]iog

y queno k ¿^

n tas demás.

Preguntado convenientemente. por S. S. manifiesta

'i



JJ

jStON PROVÍNCÍAL
D K

CORDOBA

4

D!RECC!ON

n García 4rriaza-
i
ü]

Te^gc el honor de participar 
? que en el día de hoy se
ha recioido su respetable man
damiento en virtud del cual es 
ratificada la .prisión del dete
nido en este Establecimiento qu^r
al margan se expresa por causa r 
nR 35615 . sobre.^eihalion-

uchos

!A

(

J U9Z

e 8
31

I&es guerd
Cordóbs

Militar



f





** Córdoba a diecisiete de Septiembre de mil novecientos 
cuarer^o.-

Vista lo anterior declaración, diríjase respetuoso oficio 
al ^xcmo. Sr. Gobernador Militar decta plaza, para
se digne dar las ordenes oportuna a fin de que sea remitido a 
este Juzgado testimonio de los particulares que obren en la 
causo instruida contra JOSE RUIZ PEDR03A y en los que aparez
can cargos ccitra el encartado, sobre todo en lo referente al 
asesinato de

Lo mandb

y i

'1
s:.'

3. Doy
que se le acuaa . 
y firma 3.

< *DILIGENCIA.- Seguidamente se ^mple



sa tr^mitnc^on.
Lo ^pno6 y firrn^

PROVI . JURZ J'

{

Dli.

- .

Ln Corcebn a ói^einubve ee Septiembre üe wil 
novecientos ounrontn.

^n no lo oróenrno por el Exorne-
or;e7'?!l ,Go7)"rne¿or Milít^-r ué esta plaza, haí^aa e 

actuaobnos ni Yeniena pe ArtillrTls 
^ornon^o nana Gómez, dosi^n^Po Jaez pero <MKtinuar

Doy

Se^ 'udn.mcutc se ct^rlc le
*'

r^KG^ÜO



DON FíR AUDO Rí^NS GOMgZ TM41h^R D?- LA ISSO^A^CO^DMUENTAHlA DR 
Íu^.Z INSTHUCTCR DRL JUGADO h^ILlTAR NUM..RO 15.

C E R T I F 10 O: Q.pe en yi tud de Yes PtribuoionQ^ 
-m.. confiere, el articulo 142 del Cedigo de Justicia

- DEL Regimi^to dP Artillerio nO 42. ouí^n entemdo dc,í5'
oblii-aciones del cargo ^ue se le asiena, man3.fieste no^ 

" T^rcndetlc ninguna de la imcaWq;)atlbilit-edc3 señalados
Godizo de Justicia \ilitaT. *

Y para ctue consta y a ¡^prueba ce c onform^Q^j 
ma oennieo en Cqrdoba a diceinuel^e da Septi^Tnbre de 
veciento^ cuaren ta.

PIK)\/IU^N0IA.- En Coidoba a diecinueve de Septiembre do mil noveci^g 
cuarenta. Recibida las precedentes düigentci^s cara 
ñuacion, guerdese y oumolase lo ord/^^nadd y practiqueñse 
tas diligencias sean necesarias.

^o mandó y firma 3. Doy fe."

tS

DlúlGiíísJiAS.- SoguiásMente se cumple lo orüenndo.

NUM..RO


insí ruci jr j

;f.O

plSZS,-
L^ioe /u.í.r¿é 
cijs''14 ge 

'^1 Coseno







Ln CGrooba ,. ouat.. Navbá.br. a. ^il'ravec 
c&ientn,

por , ... __ uuv CL
j^n GH,rcip Arri^;;. qt^F Mcsi¡,& a 1 vaquero Jíacsralbueñeá

CAtwiA FisUtiOaA y ro R-- 
oelc asente roía recaída 
eíi el que t'.parezcan logc 

Lo mp ridC yf ir n

recibiuo el anterior ec ito en el qe dice que .el compaH^ro de

— ----- ) ^ue JO—
esese nuevome^e testimonio 
s^ULc siguern a 

es q A Laya untra Juan Oarcíp
Doy

cousn. que óícro inó-ividn 
Aryíf za.

UlLlOENClA.- Seguíanme^e

1

/

cump]. e 1 o

3

-4

Navb%25c3%25a1.br


tOíE T*!!C^CESuOuf^HENirC) 4

En ...... ^4^

cientos....... ...........................................

de.... de mil nove-

RESULTANDO: Que

f

CONSI^RANDO: Que los hechos relatados son constitutivos del delito 
de ^.^^^T^'^/^^^?r?..^.J^../j^''^?^^*^revisto y penado en el articulo........'..............  

del Código de Justicia Militar y Bando declarativo del Estado de Gue

rra-. <^sl mismo aparace como presunto responsable........ .........................................-

P°^ conformidad a lo dispuesto 

en el articulo 421 de dicho Cuerpo legal debe declarársele procesado y 

habida cuenta de la naturaleza del delito perseguido y del procedi

miento sumarisimo procede decretar la ratificación de la prisión pre

ventiva que sufre a tenor de lo dispuesto en los articules 471 y 653 

del referido Código Castrense.

Vistos además de los artículos citados los Decretos 55 y 191^ S. S. por 

a.t^l .1 S.cretari^dij.: S. decl.r. procesad, a

.......... .^. ....................., se ratifica la prisión pre

ventiva que el expresado procesado sufre; notifiquesele el presente 

Auto; recíbasele declaración indagatoria, evacuando las citas útiles 

que se deduzcan; líbrense los oportunos oficios y mandamientos para 

hacer efectiva la prisión decretada y entiéndase con aquél en forma 

legal cuantas diligencias sean pertinentes praq^^^ar.

Asi lo mandó y firma el Sr. D. Juez



?4i 1 i ta r

Doy fe.

Notificación.-Yo el Secretario teniendo a mi
—

enferma legal el^./L^^/

hice saber su derecho a nombrar ^defensor, entre

presencia al proce-

.........sado le.... notifiqué

precedente Auto y le 

los que se hallen de turno y aportar para el momento de la celebra

ción del Consejo de Guerra las pruebas de descargo que estime con

secuentes a su defensa y sean reputadas pertinentes..

Enterado , dándose por notificado ,

Doy fe.

tario en .

designa defensor al .^^^^

.............. y firma conmi^^ el Secre-

de mil novecientos
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i
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i

dagatoria de)^ Procesado

4

.... ______________________ á .^. de 

de 79^^ a77/e e7 -Sr. /77e^; 777s7r77c/or CO77 7777 as/s/eTicía,

coTTjparece e7 <yue, exTror/ado a dec/T* verdad, TTraa/fes/ó ser 
y JJaTTjarse C07770 coas/a a7 777a7ge^de ^^^^ ados de edad,

. .....

de e^/edo----y rec/'7?o de........... ...................................—.........de es/ado —------ y /)7-o7es7Óa —
^r/e 7ee7'y escr/d/r, ^rre.^^^^íaé procesado an/er/orTTyea/epor e7 de77/o de-----

..................................... a777ee7 yr7¿u77a7------------------------------ --- ——------------------

tyrre 7e 7777paso 7a pe77a de :------------------------------- --------- - ----------------------------------"

/a Cua7 C77777p77Ó ........................ -.......-....-.........  -... -..................................
.......co77oce e7 7770/7V0 por e7 ryae se eacue77/ra su;e7o a es7eproced77777ea/o.

6'as serias p)e7-so77a7es SO77.- Es7a7ura 
ce/as   co7or....<^!^*:^-.

(L  -
'—----- /

Es 777/0 de ... y

y de.... ------------------------------------------ ; -
........................y_____ /reae

P7?EG77?V7'e4DO. —

c7o ...... ¿arda
__ y /7e77e CO7Z7O seda7^^^a7'/7ca7ares

jMíerü/M de



1

PROVIDENCIA JUEZ .
SR HANS GOMEZ/ En Córoobn a doce de Nov imbre a.e m 4L

* renta.
Vista le antericr decía clon Ymagatori^^ 

cort jo de "Las Valbuencs", yA 
rec ibirles decía rae ¿o m.

nó y. PC in nt¿

comparecencia ali^ aperador del 
mado EY N ino

i te 3 e üQ
J^TONio

D U-.

del Guarda" a fin de 
^0 provey^o y rubri

'-^ ..

\

A



4^

Dectar^ón de! T^Ugo Ea......... ................................................... a ....

Je .. Je aa/ aavec/ea/as ..

aa/e cs/e /azg'aí/a co/npaaec/á f/. /M//^a aao/aí/a. óL/narg'ca, e/ caa/ 

yac ca/craí/a r/c/ a/?yc/a c/c sa ca/a/?arcccac/a, c/e /a a^/Zg^ac/Ja ^ac //^ae Je Jec/r ver Ja J y Je /as /?eaas ea ?ae 

/acarre e/ rea Je /a/sa /es//aíaa/a, s/eaJa .... ........ ..................................................................

eaa arre^/a a sa c/ase y preg^aa/aJa par /as g-eaera/es Je /a ¿ey; J^'a; //aaíarse caa:a gaeJa J/e/?a, Je aáas 

eJaJ, Je es/aJa ....... ....................

/:a s/Ja pracesaJa, y caa Jaa:/c///a ea 

y pae aa /e caaz-

eci^ntos

* -

¿-e Hov lembi'e

//.... .................

;7/eníFgn /as í/c//¡ás.

Píí?^aa/at/a co/^^'í'/^/í'/^/c/^c/!/€poí S. S./naa///es/a

PhOVlDEi.ClA J'JB^.¿
óh HANS EOÁCíiZ /En Jór^o^ a 

c up re :^ta .
He - r b ie.a 1 a a ntar i er 

cn^ia
orovey^cy r'Abricp^ 3.3.

/ ^e compare^
'^O

LlLiGc^ClA.

1
nal \ccino Ecija

rncicn j vus^o su- contenido, ¿±^3^'

3e^u Gemente
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Dáctaración de! TesSigc ve intp-^

jg N.nv..ienb.re........de n!// noyec/en/os
J 
/

fs^e co/neorccíó f/ í;no/í?í/o a/ e/ cao/

/77é en/erodo de/ oóye/o de su comporecenc/o, de /o o/7//^oc/ó/¡ pue //ene de dcc/r s^erdod y de /os peños en poc

inctruiqo/nenrre c/ reo de /o/so /t-s//n:cn/o, s/endo ..........J.u.Chí'

con nrrc^/c n sn c/asc y prc^nn/ndo por /os o^ncro/cs de /o ¿cy; dZ/'o; //o/norsc co/no poídíi d/c/ío, dt ... d.J

de edod, de es/odo......casadono/oro/ de

pro/es/ón ___cul t o r—

..........

prenden /os den:ds.

í/í

pue Ao sido procesado, y con do/n/cdio fn

y pac no /c com

Pre^un/odo conpen/en/emen/e por S. S. /noni/Zes/ü : Que cu o r; e 
Guerra estaba de ¿uorGO en el cortijo ue "L^s 

si ol ^oouero oel MUsMO lloMooo Noruql 
uo fue osesinoeo, ^ujo: Que estaba en 
nuco yer el osesinoto porque codo uno 
p^ro que le parecio que el ció que 
yi^oio Mos. Que o los sesr o 
cortijo, y oue cecion que les 
recorrtro, uno de ellos cono-i 
el "PICAOR" y no recuerdo el 
el otro un tol Pedr oso conocido 
.-. ividuos fueron por el declorante 
3ocion conel3ca, y no lo 11^v 
nos ^ntre ellos que sumodre 
entonces, i- janeóle que yo 
lo qu*tcnion que hacer.

uc co bien 
asesinos &cl

3 . ; e el 3 0 el -^3^3 t
V ol bue. no s" 

es to be 
el MÍ3U0 qortijo, pe
deseMparnbo coMOticO 

ue osesinoGO Op6 eos 
dios se entero por la 

eran unos incicic.os
por JbfANILrO Eh TUNO, hijo 

oue ho 
Que esto^

ri

4- 
siete 

nsisinos 
'.^ o

nombre de lo Mnore pero 
per MOSCARDON

en pnuelles dios, 303 
"on po^^ue 1 -s ^ypus 
^rave-^nte e nf ermo, 

c al Conite y que
^^trbo 
áaríe

r-;. o

eon el
que

^iferente^ 
tiro 3, wN 

-en te
-e

Je Hqmo^
Muerto, ;

MÍ3M03' io
niendo oon^ 
eípurMs rn^ 
no r cha rtr osc 
ya se verir

can-

y lo

íuei^a lo^ 
Que

í

PRCVlLhNJlA.- En Co ..obq 
re r.t/7_', '3 u

3 ion Fr;yinciol 30
es el Misro inciyiu^.

Lo

de 1 .3 Misros inGÚvÍGUOsqu 
Vaquero del cortujo ¿e Los

" í'i nnr-^arno
ó *

énelTteniendo Moo 
ó. Iccúe

qaeManife

No^±embrc 
so trrsleoo 

e n- ue, rt.ro re el u j-uo

Ge Mil novee 
Gel Jua^^.

JUAN GANZUA A lAZA

A.

mo nao j i' irmn ¿

Sa^uicn^^nte se cumple Iq
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Juatích^^

Estado /^ayor

-rj=J,1ECíF^/\r^l/\ r^OST/\L-
Negociado Sección

CÓRDOBA 19de..... Na.Y.iiCmbJC.!^...... de 193C40.

enera! Gobernador MiÜtar de Córdoba aL 3r .JuA;5 D. ; 

y í-na.ndo íís^ns Geoiez. '-Ju.^ga,d.a. Iíi li.t&r..Eventual. núm^L5

PLAZA.

LL

! Consecuente a su escrita referente ai encartado
TOSE GARCIA PEDROSA, Le manifiesta que ei misma fué

; a L. ¿Ltim. ?.n. y .jecuta*. ... f.cha -
¿e Noviembre dei año i.939.

i! De ^rden de SJ3.
_____ EL TTE.CORONEL JEFE DE E.M.

fo GE?;EHAí. '

. í
ü

'fo GE?;EHAí. '
SAL'DA

¡RMABG: SO

.. i



Humero

4/ í
?

Bn cumplimiento a lo interesado por 

V.S. atenta comunicación,num,
2398 de fecha 19 drl actual,t^ngo 
^1 gusto de remitirla certifica
ción del acta de nacimiento de Juan 
Garcia Arriaza.

! 
!
í

Dios guarda a V.S.muchos años.
22 Novbr^ 194c

Juez ícípal.

Palmara

?

4

y

Juez Militar Eventual de^ Plaza,aua 13.
Gobierno Militar.

C o R D DBA



4

777Z//7/C^a/

<s'/7Cdr^c7ó/3 í/?/ S^^^/j/ro c/o/Z —-

C^/?77/VCO.- Q¿/e ea e/ /cazo ...^

7?e^/s/ro c/p// de az/ coz.g'o, a/ /a/za....

z/ae a /a /e^/a d/ce as/'.*

-.......... Sección de Nacimientos, de/

Número

yaez /7¿aníc/)9a/

5ccre/a/70.........

de azz7 

aa/e /?.

A? /Íj?M ry?a/efw/ di -

y

j' a/ ^ec/o co/no



K poc o cxprcsoc/ se /e poso por ooo?/?re

í'oeroo /es//gos preseoc/o/cs , -

:--------———r-*—-** —......-....—.-^

i

Íc/í/o ín^cg^romen/e M/o ocío c /ov//oJos /os gcrsooos ^oe c/c/yco soscr/ó/r/o o ^oe /o 

/cyeroo por s/ o7/s/;:os, s/ os/ /o crc/oo coopco/co/c, se es/oo?pó eo c//o c/ se//o ¿e/ yozgodo 

moo/c/po/ y

/o presenfí

/o// oot^ec/eo/os



.(indo militar No 15
------- -------——Z—I

"y

'

2^ anos............................

,/g/ .........
.......Fuente Pal :ne

......Posabas................

C&r^. .oba......

jornalero.............

3Í S i escríT)//*

/,o/n¿'íe f/c/ /7/'í?cí'sar/<? GARCIA ARRIA ¿^A J UA N

S/rvose V. S. mH/://eí/crr o M/e yuzgzzí/í), s/ en e/ 
/?eg'/s<'/-o Cen/rn/ cons/n o/g'ún an/ecez/en/e rc/a/rvo a/ pra- 
c?sa<ya, cuya A^Mc/da y z/emas c/rcans/aac/as vaa aaa/adas 
a/ /aa/yea.

D/as ^aarz/c a V. S. azízc/:as aáas.
Oó.ydQ.ba... lí^ .. HovJ-erab-re......... de /g 4 0

E] Juez de [nsírucción,

rS/'. c7e/e í/c//?e^/5//'o Ce/7//'í7/ í/e ?°e/7<7c/o5.
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Dectaracíón de! Testigo En a

.. 6ÍC /n// 77owcc/en/os ra r

................ ............................. nn^e cs/e /nzg'Oí/o con!/?oacc/ó e/ /es/^g'O ano/oíío o/ moceen, e/ cao/ 

í/c/ o¿?yr/o í/e sn co/n/?oíccencío, í/c /o o¿,//g'oc/ón ^nc /fene í/e í/ec/r vercíoJ y í/e /os peños en poe 

/nenrre e/ oeo í/e/o/so /cs/Zmon/'o, s/enJo ........i...j..Lra..R.ít..y.:....G...Q.....RuA&.l..^.^íí^5......................................-............. -
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o ueí e'ño 
;a^^nífen

-ub^a

-r ¡



4^Bxonog^^

nnW ?^SRNAí!DO HÁNS OOMBZ,Waaian.ta da ArtliiAvim.^^^py?oadimle^rTtd;,A y^,tiaaa al<^honor d^ dal^ pr.^

AvarlguAT lA ActuAoiqAdal vaci&' 
oiTA *^AW &AROIA ARRlA2íA,duTAatia al dominio rojo an dii
oi^AlocAlldAd.ydaloAotnAdorasultA.

' ouMdo aa inloij^ el movimlamto partomaolA A lA 0-N^T-
_ rojoa ooñ ArmAa,tO!úAhdo pAtta an unión do

. - n lldmÁdo Jaaa OATodA Padroán,an ai Aeáainntó da T!^quaro
Qoi Cortijo IA3 BAlbnaaAS,oanooido también par ai da la. TomiaA^Al Q-ua 
a robarlo oinob duroe qua llOA^AbA anoimA,y da quitArla loa zApAtoa, 

Arrojaron al cndAvar al rlo.-
E1 otro i^l\d^duo o eaa al OáróÍA PadroaA.ya ha tandldb ouaa^ a la- 

Juatioia al día 11 da HavlembtM dól w6ó antarior,folio
El Inculpad primaramanta ampáao á negar da qw al nudiaáa áatado 

On dló^ fiñoa,ni qúe nubíaea támado parta an al aábsiñatb da dici^o Va 
quaro al qúe no oonooia^paro doepua*! ái ponerlo delañta al guarda dal 
ropatidó obrtijo.fblio d^,yÁ oambía dé parooor y dicá qña oetuvo allí 
qna conocía ái óitodo Vhó^ro,pajeo que no intarvino an au muarta^- 

Todaa lae autbridadae dal pueblo .a^í como cuantos taetigoa deponen 
an Autoe,afir!aañ eu partí01^^0100 an dicho aeaainato.—

? una vaz pjBAOtioadae las damae diliganciaa dal periodo aumarlAl,tan 
go el honor da remitir a V^^i^ooneuita lae Actuaoioooa.pAra la raso- 
luoián que ma^or a^ima do júetlcla.-

OÓrdo^ 3. de Woviambre de ISM^o

1 1^*'-

PROVIDENCIA Bn OÓrdbt& A ÍA mismA fwób&,pre.otia&d&f! IÁn diligAnoiAw nACOHAriAs 
én A^rigÜAoi^ dé los Hadbes.rbtni'tAA'SA lo?! AutoH A lA AutoridAd Judi- 
otAl da lA PlASA^pA^ ro^oiúoión

D oy f ¿
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E X C M O . S R .

' Examinada la presente causa estima él Auditor que suscribe que pro-

i ponversióji de este procedimiento sumarísimo de urgencia en snma-

¡ 
i
[

yíBÍ^¡o ordinario, previa su numeración y registro en el libro correspon-

¿lente, y encontrándose completo el período sumarial sin que se observen

vicios ni defectos formales que puedan invalidarlo, acordar la elevación

aplehario contra el procesado .....

quien ,en situación de

A los efectos del artículo 542 en relación con el 656, todos del

Código de justicia Militar, debe pasar esta cansa al Fiscal Jurídico

Militar para que evacúe el trámite de calificación 

cumplimiento y práctica deJuez Instructor para

propias del periodo de ^lenario,quien unirá a los

y después volver a sn

las demás diligencias

Autos partida denaei-

miento del inculpado o en stidefecto certificado médico acreditativo de su

Por ese Gobierno Militar debe darse cuenta de la elevación a plenario 

al Consejo Supremo de Justicia Militar.

y

)

y
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SECOÓN JUST!C!A

DECRETO

/?. .077/0^^77 77/77./ .0 77 .//7....7/.7;/.,T'/./r7/77./,í^/.^^/y^^^^y 77.7/.r//r,
CO77^'...S7O77 ./. .s/. p.O..7/77777.77/O

(9/-¿//7?í/r/67 í///c <7//co'í/ rí^^/¿-/r¿7í/o ////w.
j' A// í'/cwc/<3/z O /^/^/?or/o, coz?/ro c/ /?ro- 

z///ez/zy/- C/; .s//z/í7c/o/? 6ÍC
JUAN ..GAK.OIA . AJXRIAZA

.S/Z7 .77776.7 .7/ ,?r. /='/6C.7/y77r7Wr. /7.7r.7 r7P.7C77. ./ /rj7777?. .77/77/^.7.77777 ..77/..777 . 77/ 77.-

.77 ../.7. 777 77 .77 77 ./ ^J/7 J7 ,.7:^777.77/.^ 7/./ C.77/7:^77 ./. y77A/7.777 4/7/7/77., ;7.7A.7 77 7/. 7/.sp77^S a/ y77.Z 4/7/7/77. 

/777..7 .77/77/7 /77777 .77/0 J7 /7.77.77..7 O'. /776 ./.77777S 7/777;^.77.777A /7.77/7 777S 7/./ /7..7'o7/O ./. 7O/.7777.777, 

M /776 7777/06 /777./77/O 7/. 7777.77777.77 /0 7/./ 777 .77//777./O O .77 6 77 7/^/<?./O .../ty/.T/T/o 777 ^7/7.0 77...7/7/77/7!/O ./. 677 

! )!

Cí?/^s^o ^¿//7/'c//?<7 ¿/cyí/sZ/L'/T? Aí///?¿?/ í/c /o g/cr¿/í;/ó// ¿v /^/^z/or/o z/c ^ó/o cízz/so.

Co/Y/o¿zc, ¿7 .15.....f/c....... Ener.o...................  /P41
-V Ef Genera] Gobernador Mi]itary

Autoridad Judicia) de Córdoba y Jaén,

.)

/

. CL''

\.

o
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LXCliO SR:

-^1 ^^scal ha examinado la presente causa de la cual resul-

13: Que el procesado JUAN GARCIA ARRIAZA, vecino de 
te- arretero, pertenecía antes del Movimiento a la U.G.T\ 
y una vez iniciado este se sumá a los rojos con armas, to- 
m^nno parte en unión de otro individuo llamado Jos^ García 
medrosa en el asesinato del vaquero del cortijo "Las Balbue- 
nas" llamado o conocido por el de la Tomisa, al oue despu^^ 
de robarle lo arrojaron al rio Genil.

2^: ^ue los hechos relatados constituyen el delito d^ adhe
sión a la rebelián, del- que es autor el orocesado JUAIÍ 
CIA ARRIAZA.

33: hs^ DdBcu^^tancias modificativas de la responsabili
dad del mismo.

53: 
na de

6B:

7S: 
forma

^enuncia a la practica de ulteriores diligencias.

Debe imponerse al procesado JU^N GnRCIA ARRI^ZA, la pe- 
reclusián perpetua a muerte.- 

^^be serle de abono la prisián preventiva sufrida 

3^ le exigirá responsabilidad civil del hech^ en la 
y caantia que se determine.

83:
de Justicia ^nlitar

Todo ello según el articulo 238, parrado 2^ del Codigc

OTROSI ?1GO: ^ste Ministerio Fiscal renuncia a asistir a 
la lectura de cargos y a la practica de las demás diligencias 
del plenario.

!

V.M. no obstante acordará.- 
Córdoba a 2^ de Enero de 1?941.

!
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i
Provine

lenionte da ArtilJerin Juez Yratfuctcr Eventual 
errto rocedimionto.-

oue teniendo o mi presencia al .^fenez Pro 
ral oe Infantería DON FRANCAS ?0 rGbiNA 'G"FHPA, a nuien n 
-cretario para eue anx^ia en latrom^aci^n oeu orege 

una vez enterado del car^o oue ga i^ oonfit r^ 
ter^r ii^ómpatibD idad al^ ra en jercerlo en la 

conar^e¿lo a la Le^u 
ifO en Cordoba

C e r 

visie 
brc J

maUA^rcsta no
oae aco-tn jura cumplir

i poa^ ou^^ conste firmo conm 
ro de mil OMVecientos cuaienta

tros

En Coráob^ n le mismp fech^ r 
s^ntr roc?¿iMLÍ^nto ^l^^ndo n 
ppir cumplimenta 
corre^pon^AanH^L  ̂
4 5 ^on 
da de 
Ca r cel

nt^rior.
plenarin 

rio ordenoGO dosi^nesele 
dol

6
y ontecedentes y 

oclnído

al Teniarte 
Antonio Ledesr^,

ra c i!n ient o 
donde se mcuentra rr

Por íbioo di nra-
corAra ai procesado 5 

Qefanser de turnc 
pe^i^jonto de Infanterir n^ 

ir^ena^ose copio d^ lo parti 
la Prisión Provincial la 

aicho ínoividun.-



//

Diiigencia de aceptación 
de defensor

En Córdoba ............ ..... de...... ----------------------
_

de -----

anta este Juzgado Militar comparece

__ S. S. !e requirió

,r-) que aceptase el cargo de Defensor que le ha sido conferido por el procesado

...... ...................... y una vez enterado le acepta, haciéndote entrega de ta 

sumaria, pata su examen y dictamen correspondiente, que entregará a 

de esta fecha en este Juzgado.

Quedó enterado y ñrma con S. S. Doy fe.

DILIGENCIA.—En Córdoba

se recibe en este Juzgado, previo su examen por el Defensor nombrado

_______ ______________ causa núm,.........relativa a! procesado

.......

Providencia Juez

Sr. ......

En Córdoba a

Devuelta la presente causa por el Defensor del procesado

_ —
nuevo se proveerá.cúmplase cuanto se establece ^n et articuló 54& del Código Cyb^nse y 

Lo mandó y ñrma S. S. Doy fe.

/ 

/ 

tn ordenado en el anterior proveído. Doy fe.DILIGENCIA.—Seguidamente se cuniphmento io orae . r



Ver

.,0b! PROVINCIAL
DE

OO R D O B A

DIRECCION
/

^Irriezs.

p

interesa en sn atto. escnto nR3L74r de hoy, ten- 
go honor de particiD^y^^v.3. 
que el inculpado que sY maigen .se 
expresa se heLle este Establee: 
Miento^ quedando enterado oue el 
pivo^Uniente n3 4192 que le em 
seguido ha quedado refundido en 
el na35615 le es áeguido por 

rese Juzgado de su digno c.rgo, po] rebe Lien.-

Juez Militar 15 de esta pl^za

1



-, ?

D0Y .CELS.0 ORTJEyA'EG-LAS, I.'EDICC DE PRISION PRO-:

, Vi)iC.IAl. .DE ESTA CAR-DIAL , DE lA QCE ES DIRECTOR DON .

ENRIQUE Dl/dS LEr.?.IRE,

4

C R T I ^1 C O Que eh el óla 
óe la fecba ..he.reconoóide al recluso 
en este Rstableciiaiento, JUAR 
GARCÍA ARRI?^SA el cual aparenta 
tener aproxi/nadajiente la edad de 

VEINTITRES Aros.

J

Y tara que conste, a petición del 
Sr. sJuez 'Nlítar Eventual n^ 15 de 
esta Plaza, expido la presente en^ 
córdoba, a veinte de febrero de uñí 

/o . - novecientos cuarenta y^uno.

k

"s

'-y.



_... ....................................

e/ //Z,po... , Seeeión de ríaeimientos,

... —........ , ^perece e/ cc/c <7¿/e \

................................................................................................................
<Zs /ny/ ___ ________ _

Oe/C ¿?. ... ,... ___________________ _

^:777.^p /?. __

'^g^;'g/ro c/¿?// í/e /77/ cc/^o, c/ /b//o 

/e/rc íZ/ce es/.*

^ecre/or/o,

—, /7o/í/rc/

,,r. .................

............. .........

... ................................................

............ .......................................
; \ Jí/c^ /77¿//?/c/po¿

co/77porec/d J^...^.,))^A^.<

co/7 oó/c/o c/e ^i/c se /nscr/Ao en e/ A'ep/síro c/e// UAA.—AAAAJ^j!^____ ------------------- o/ c/ec/o co/no

- ... .:::.:^.-.:.--2;.-y:.—— __ ________ c/cc/oró.'

. c¿/e .... ................
....\.A<^....&lA^.....T^ ...

h

Cve es -

...^.. ...........^.. ........

____ ...........

!
Cí^e es n/eí....per /o //reo po/ereo í/e
L^.AA^.¡A.... ^A jL!L...R..&AAA^^ ......................................................................... . ...... ................



1
F pon /o //neo mo/enno o'e .............................................. ^!^\,.í)LAZ!,44)h,4 *\/t2

.. ............................................(^^^...Í^....QJ^...

.........

F por /o //neo mo/enno o'e

/ poe oj^.. e.x'pneeoí/ l^ AAJ^A,4j&
'' ' <- í L

se /e poso pon no/n¿ne

/^oenon /es//pos pnesenc/o/es ... ...........................................................

...

.....

¿e/c/o /n/epnon7en/e es/o oc/o e /noz/oc/os /os pensónos poc c/eAen s¿/scn/¿/n/o o poe /o /q 

pon s/ m/sn7os, s/ o^/ /o cne/on conoen/en/e, se cs/ompó en e//o^/ se//o í/e/ Jo^poí/o mun 

F /o //nmonon e/ ^n. Joe^

{z c/e /oc/o c//o, como <?ecne/on/o, ccn///''co. -.,^^ AA/3J^
... ...........................................................................................................'^

z.

P. S. M.;. 
El Secretarlo,

y pepe <7¿/e^o;^s/e, o pe//c/ón c/e .../c



! 
t

En Córdoba a....de.....¿^^<¿í..L.^/.^..

de mii novecientos__

Ante S. S. y ei infrascrito Secretarid^ compareció ei 

procesado anotado ai margen, asistido de su defensor 

hallándose presente ei Sr. Fiscai

pitigenrta de )8C^ura de cargos j

......... 'j
- .....

Pon......... ............................................
por haber renunciado*a ello.

Dispuso el Sr. Juez que por nti, el Secretario, se diese lectura a las declaraciones, diligencias y 
documentos en que resultan cargos para el compareciente, escrito de caüñcación del Sr. Fiscal y auto de ele
vación a Ptenarío de la Autoridad judicial, y enterado de todo, fué exhortado a decir verdad y preguntado:

Primero.—Si tiene que alegar incompetencia de jurisdicción, excepción de cosa juzgada, prescripción 
del delito, aplicación de-amnistía u otra causa incidental que deba resolverse previamente, consighando, 

en caso añrmaiivamentc, los medios de acreditarlos, contestó que .... -............. —--------------------—-

Segunda.-Si tiene que enmendar o añadir algo a sus deciaraciones, dijo que.... --------------
''3

Tercera.—Si se conforma con ios cargos dei escrito fiscai, dtjo que

Cuarta.-Si interesa a su defensa que se ratifique algún testigo del Sumario, o qu. se practique alguna 

diligencia de prueba, y cual sea ésta, dijo. Que....



Providencia Juez
C- - /Oí. ..................................... *'*

En Córdoba a...de.....

de mii novecientos ............

Líbrese atento oñcio a!

.. .^Z.¿!^.....^.............................

Lo mandó y ñrma S. S. Doy fe.

]í

(

ir

n

1

i-

i



QOBIERNO MILITAR DE CORDOBA

Orden dei día 4... de ......- de 1941

De orden det Exemo. Sr. Ca^fíáTrC^eñ^^aLde^ta Rcgi^^^ día.... .A. det.....

qp... horas, se reunLá c sta P^aza.
' ........................ ...................................

Consejé de Guerra ordinario de..............

, 4.1^.§...... instruida

Plaza para ver y faltar la causa

¡re) delito de.....................- .......r....

jnpuesta en la siguiente forma:

PRESIDENTE

Coronel Sr. D.

LES
Nombres Destinos

le
-an r. Jr s_^..Vi;Llaioiii7a...rr^

PONENTE
La Perras.

VOCAL

ictal l.° H.° del C. J. M., Don........
VOCALES SUPLENTES

Nontbres

J-^a jLjuq'T' Bri-...:s

le.

.l.L

Destinos

.................................................
F t S C A L

Et Jurídico de ta Región 

DEFENSOR
í-- Inff .t ^ria p. ¿¿pifo ......

J\JEZ

Al acto asistirán los Oficiales francos de servicio, según dispone et articulo 566 det Código de Justicia 
'litar.

Lo que de Orden de S. E. se publica en la de este día para conocimiento y cumplimiento.

E) ^i^icar.

V O C A



ACTA DEL CONSEJO DE GUERRA

horas det día

.......de mit novecientos cuarenta....

instruido en et

En ta Ptaza de Córdoba, a tas.....rLL'^.'^.?....^.....^.f^J¿^^í''; 

de........................

En et local...............-................................. -'-.-^;:..K.iZ.:^í..!.^z.:r................................ .. reune et Consejo de Guerra de

esta Plaza para ver y fattar el Ptocedimiento Sumarisimo Ordinario núm....:^..,.2..S-.

Juzgado Militar núm......

por el delito de-

Constituye dicho Tribunal, como Presidente el....2oro7íg-2 D, .'l¿¿r,?2zo

.' Í.Í..Í) Z O

.de esta Ptaza ^rr

________

............. .......      y como vocates..j¿ltíJi2.A:.?2.L;S...^.^...;..:?^.::4.^4..í^

L? ' -^O 7ZC" ¿ftZTZnr

Actuando como Vocat Ponente et-.É.f.É.5-L9J—

Estando representado e! Ministerio FiscatporeL...

Asistiendo como Defensor et

Hatiándose presente et procesado

r

Dada cuenta de ta Caus^ en Audiencia Pública por et Sr. füeylnsfrñctor

___________________________________________________________________________________________________

hizo éste ver at Consejo que a ta disposición det mismo se encontraban tos testigos presentes en ia Plaza, 

que han depuesto en et Procedimiento, así como tas interesadas por et Fiscat y ia defensa.

Seguidamente se dió lectura, a instancia det Sr. Presidente, de ios folios.... —............................................

det Procedimiento.

A continuación se procedió a practica; ta prueba interesada por et Fiscal y ta Defensa, con el siguiente



Terminada la prueba por el representante del Ministerio Fiscal se expuso:

' ¿Z 7 s'IA.'S.Aí..2.A.í7...A.^.C.Í..(..1.C—.................................-........... . ..........

El Defensor manifestó que .......<7 ' O s

: J'/r .... ....................... -.......-.....-..... -..............................................................L...L..............

Por e! Sr. Presidente se hizo a) procesado ia pregunta de que si tenía a!go que exponer a lo que ma

nifestó que ................................. ^....,......................

Quedando reunido inmediatamente el Consejo de Guerra en sección secreta para deiiberar y dictar 

sentencia.

D. todo lo eual, para cumplimiento de lo dispuesto en e! articulo 585 del Código de Justicia Militar, 

extiendo la presente acta, que firmo con el V.° B.° del Sr. Presidente.

V.' B.'
Et Presidente,

. O- .



S T3N T c Y

Ed la J?laza d? Uárdoúa a ci^r^I íice d Marzo d* í^il nav^ci^dtos cuar^^da
tme. -

y

R^dnido ^ens^je d* Gd^rra 
ndmero 4,192, tramitada ''or 

-1 sd^d"^te delito d- Ad^^sian
JUA^^^ARUlA A^^lAZA, nacido *1

*n Fd^nt* ?alm^ra, v*cino 
ddje d^ Jdi^ y d* Ana,

QadS a

sado
Qi^z y s^^s 
t^re, profesión jernal^^,
T:-.C-d"nt'°S.'^'"nal''S.-

rdinario de ilaza. Para v^r y rail —ar 
^rocedi^Lejn^ Sdmarisimo Ordinario 

a la N-Delian Militar, contra eq -roce- 
tres de Se-ti-mbr- d- mil neveci-ntes 

d" la misma localidad, de estaño sol
een instrdccion y sin an^-

la

H°cba r^laeia^ d* Adtes 
la D-í'^nsa y "*1 proc^sauo,

*11 Aaüi*íicia ^uolica, 
y

eides *1 Minis*-ri¿ Fiscal

i

Rt^SULTANLO 'er(¡,ú^^uo y así s? declara qd" e] 
^"rLen?cidb antes del Glorioso Alzamienuo Nacional 
Movimiento 
individdo llamado Jos 
Ballenas" 
asesinado 
G-nil

C'sado JUAR dA^ClA ARH^AZA] 
ci^. an.L"S d*l Glorioso ^izami^nuo Nacional a la U.G.i.- Iniciado -1 

^r^stó servicios ctm ^^^as a la Cansa reja, y -n dnion u- o^re j
Garciar*dreza, as-sinsí al Vaqd-ro d-1 Cortijo "Las í 

llamado diche vaqd*re Antonio -^ardal -Laroal, al qd- d-'spu-s d-- Z 
qditaron los za'^atos, arrojando Sd cadav-r al rio K 
^^erciLo marxista, alcanzando la gradnacien d= Cabo.4^

y
saqu^aro^ y 

Ingr°s<í *n "1

les ant^^ieres haches ^recados son csnsbi^dbivos n"l! 
, ^.revisLo en ^i nruicdle dOSci^niLO 

y sancionado en si numero segunde n^l nescientes trein.ta y 
de Jds Licia Milima^ y -n ei ^amde n-clarative d"!

d" AdLor el -rocesano 
ci r C dns u an. Ci aS 

Sd actdacion, ^revisua^ "n -1 
, -n relación con la 

'En?re d* Mil nov-ci-^n— 
-Salada al d-lito "Si 3

CONSID^RjiNDO:: Qdc
Qeid-i^o jdiHFSION A LA HEBRLIOR MILITAN
breiiiLa siete 
echo, ambas d"! ^edige
'Estado d? Gderra, d*! qd* "g res-^ensabl* 
JGAR CARCI^ ANNIZAZA, arreciándose -Ii con 
agravanLeg -^'^-rversidad y trascendencia 
Aruicdio ciento setenta y tres d"! citado 
Instrdccion noveíta a* la Urden d" veint* , 
tos Cdarenta, '^or le qd* '^reced* imponerle 
grano maximo.-

'H

d" AdLer ^1 
ura d*l mismo las
d*
Uu-r^e l*gal

y cince d-
la ^^na

de les s 
de En?ro
Q- qn- 
a los ?t

UOi'{SlDZRAi'<DO: Qd? -xaminaaes los a-eartados 
"r-nae (^q Anexe de qí^ Ornen n* yeint- y cinco 
Cdar?nba, "n relación con les n°ches —robanos 
^0 rEOesDE FORMULAR ^RO^UESTA LE CONMUTACION, 
?ena qd* -er *1 delito cometido det* imponerse al

y

CX)NslDERA^LO: Lo dis^desto ^n "1 Articdlo dosci éneos oi-z y nd-v- q-q 
Uodigo de Jdsticia Militar y la Lyy d" R-s-enSabilidad-s .?oLiticas d- — 

de ne mil novecienuos ureinta y nd^ve, socr lar spon^tauilidad
manante d-lite com-tido; nsl cerne ?1 Articdlo ci-nto och-nta y

del re--tidO Código Castrense; res^-cta a la^ ^^^^g acc-sorias que
es-'ondeni'aíi en caso d* conmdtarse la -"na "rincieal. qd- na de ioi'eQner— 

esta U-ntencia, ^or la inm-diata inferior.-

v-
civil di 
o Crio 
corr 
s

VIGTOS les Arbicdlos citanos y d-mas d* --rtinente aplicación

ALLOMO o

la
Qd* d-ü^mos condenar y condenamos al 'procesado GANClA ARRIAZA, a.
'^ena de MUKRTM, ^er s^r Adtor d*! delito d- Ai'H^ION LA HSnELlCis Mi

i



n- r*r*
, cca las circunstancias a^rava^tes anb^s r^s^ñaUas: y ^ara 

coamubars- -sta ^rua ^er la u^ S-clusien ^^rp-tua, hey br^i^ 
es H-clusicn M^yor, a las aCa^sorias u- int^ruiccion ci^iY 
ilibacien auscluta, sirvi^nüel* -n tal case 
-nce u- la ^^na, ^1 u- ^risien -r-v^ 

- cenU*na a la K^S^0nSauÍ21aa^ civil ui^aaanu"
* har'a ^T^ctiva *n la ísrma cuan ti

ü* M^^ne ^ara 
nuiva suíriüa. 

u**1 aíí be 
a qu ** -=Yi s u ui a s "
les '^aríiou.lár'*s 

ana v**z -^^irm-*, al
a

"I cutn^
-^31 tnis ct,' 

j aúi ca^Qg 
'í'riubLiial '

¡
!

Así 
y TÍr^&mes

i

Rh.C''



^XIMO.SR.

a lác norman 
e que.

21 concejo de Guerra ordinario da Plaza.reunido en la de córdoba 
dictado sentencia por la que se condena al procesado JUA^! GARCIA 

aRRIACh^ la penajde i^^rte como autor de un delito coneum^ado de Ad 
heeión & lA moheli^n oei art,23b dei RÓdigo de gustícia militar,! 
teniéndole li^ acceaorias.caso de indulto de interdicción civil é 

absoluta.abonándole ei tiempo de pri?
sufrida y declarándolo civilmente responsable en la forma y 
que posrerior^^^rte habrá ^e determinarse con arreglo a

apreciación de la prueba hecha por el consa-o. 
interpretación racional de la misma; la oalificac 

es acertada y legal la pena impuerta,no apreciándose 
del procedimiento,y de conformidad con los preceptos 

invocados,sus concordantes.ias Instrucciones de 
, '* é. disposiciones de general aplicación del
*""** Renal.Orninario.

la 
á una 
jhDF 
nulíóa^
ante^ 
1.940,^ 
pe y

PRGCC nS PRCsTaR APROBA CIÓí^ a 1 
y ejecutoj'ia.a tenor 
.Justicia í.ii litar.

ion preventiva 
cuantra 

derecho.

es con arreglo 
ion de loe he- 

vicios le 
legales 

25 de Rnero ¿e 
código castresr

enero

a sentencia liot-da,haciéndola fírme 
de io preceptuado^en el art.597 del. código le

Si V.R. deoreta de ;______ _
tor 13PU a bnocifioeción,ejecución

conformidad,volverán loa autos
*i y deducción ñe dop 

los jualep habrá de remitirpe al Consejo Pupr^m^ de 
y el otro pe curpará direotamentie el Tribunal Regional le Responsabi 
line'es Polttioap oorrespondiente.

a pu /TrLOz inst-ux: 
i:epT:iaonios.u.no le 
justioia Militar

V.2. no obstapte reHolverá^

Visto el anterior dictaman.de mí AP^itor y de conformidad con a^ tmí^- 
^o,apruebo la sentencia dictada contra JUAN Ga^^lA ABRIALA,en la que se 
ie Condona a la pena de AUÜhTK ¿e la cuM me doy por ...j^^í^gr^

A electos oe notiiicaci5n,ejecuci6n de la pena y cumplimiento de lo de- 
'"^3 que se propone,pase ia presente causa al Gobernador militar de la 
liaza de CCrdoba para que Juez.

CAPiTAH GINRHAL DR LA 2^

i:epT:iaonios.u.no
dictaman.de


el P'*

12-0
cno'' -

r 9^44/, 36^
?'' vcntual nuiaero 17, Uilitar

de cjoouci^n da practica de las

a decigrío al efecto al cue se
-níUnt^r?-!^ enyetan. González T^imc^n, poníante

provi.^-L^ , el qjc en mi pi'osoi^oía manifionta no tener
pai.. c... dCs.c.3peao dol c:u-gc que acepta y jura cumulir-

dese cumplimiento L a cuanto se ordena en 
de esta capital que anteriormente se une

PROVIDENCI,. JUEZ )) córdoba a once de julio de mil
SR GOLLONET lEGIAS) novecientos y uno.

por recibido en el día de hoy el precedente pro
cedimiento sumaríspio ordinario que bajo el ni.unero 4192 se ha instruido 
contra JUAN GARCIA ARRIAZA., con escrito del iltmo. sr. Auditor de Gue
rra de S ovilla de fecha veintisiete'de ¿runio en el que aprueba la sen
tencia consultada haciéndola firme y ejecutoria y a contini3'aü.ón escri
to del Exemo. gr. capitán General de esta Región en la que con fecha, cin
co de ¿rulic se dá por enterado de la pena capital impuesta al condenado 
que anteriormente se menciona, 
el oficio del Gobierno Miiit^ 
en el que señala el día (pUjMe a las cinco horas de su mañana en el ce
menterio de san Rafael de esl^ plaza, como día, 
brá de llevarse a cabo la ejecución de la pena impuesta; < 
dicha fec^ el juzgado en la prisión provincial de esta plaza dónde se 
haya recluido el condenado al objeto de notificarle la pena impuesta con 
lectura íntegra de la sentencia dictada por el concejo de Guerra perma
nente de la plaza de córdoba con fecha cinco de i]arso de mil nov<:^cientos 
cuarenta y uno; requiriendosele pur s.s^ para que reclame los auxilios 
espirituales o de otra clase que estdmara necesario; diríjase oficio al 
sr. Jefe de les servicios de oanid^ de esta capital, al objeto de qu^ 
designe médico que asista a dicha, ejecución.

po iMUKló y firma g

, hora y sitio en que ^a- 
constitúyase en

Doy fé

DILIGENCIA .



DILIGENCIA DE NOTIFICACION. En coi^oba a quince de julio de mil
' —- novecientos cuarenta y uno.

constituido el juzgado a las 
horas del día de hoy en la prisión provincial de esta plaza se hizo 
oompareOEBr ante el mismo, al condonado JUAN GARCIA ARRIAZA, el que di
jo ser y llamarse como queda dicho de 24 años de edad , de estado sol
tero, profesión jornalero, hijo de juan y de Ana, natural de puente 
Acra,y a quien se notifico con lectuaa de la sentencia dictada por el 
consejo de Guerra de esta Plaza, había sido condenado a la última pena 
la que se ejecutara en la forma propuesta, leyéndosele íntegramente la 
ajr robación de dicha sentencia y el enterado de S.E.

/ Y de quedar enterado firma^^/íser^.^^^-

DILIGENCIA DE ENTRADA) 
EN CARILLA )

En Corá) ba a quince de julio de 
cientos cuarenta y uno,-

' siendo las horas
, requiriendósele 

espirituales o de otra clase que

mil nove-

de hoy, se constituyó al condenado en capilla 
que reclame Aos auxilios 

necesarios.

día 
S.S&

del 
por 
estimara

)
i

firma s.s^ Doy
Y para que conste expido el presente que

DILKENCIA ACREDITANDO LA) 
EJECUCION IKE DE )
MUERTE

En 
)cientos

Córdoba a quince de julio de mil nove- 
ouarenta y uno.

El SR. juez acordó designar por medio de 
horas y ----------. minutos de

de
la presente que a las
la mañana de hoy ha sido ejecutado la pena de muerte en la persona 
JUAN GARCIA ARRIAR, pasándole pnr las armas.

1^ ejecución tim^ lugar en el sitio lia-

por el piquete, el má-r 
cuerpo del réo certifi-



9.447,362 ¿ií

!

PROVIDENCIA .JUEZ ) ____ __
SR. GOLLONET TsIEGlAS) cientos cuarenta y uno.^ 

pena^capital^en^l ^^^^^enado^AN GARCIA ARRIAZA 

ríamnbnto, oficíese al sr

Registro Civil de su cargo, remitiendo certificación^de dicha 
cic^ este juzgado para su constancia en Autos.

1^ mandó y rubrica S.S^. Doy

Quince de juli^ de mil ncd^:-

H^Liehdose cumplimentado la sentencia/de 
macion del cadá-^r.extiendase&A la correspondiente diligencia de ente
rramiento, oficíese al sr. juez T,í!unuoTÍLpal de esta CsB.tal a fin de que 
verifiQ.ue- la inscripción de la defunción del mencionado condenado en el 

inscrip-

DILIGENCIA. seguidamente se cumple. Doy fé.

S

DILIGENCIA DE) Córdoba quince de
ENTERRAMIENTO ) cuarenta y uno.

Constituido con esta

julio de mil novecientos

Constituido con esta fecha en el cementerio 
de Rafael se procedió a la inhumación del cadáver del róo eje-

JUAN GARCIA ARRIAZA, el. que recibió sepóA:ura en el patio

firma g.ga.

¡



!

)

f

i i

dd cornOba a vei-itiaos ae cjulio ue 
ril .iover-ieatos ''^^^aredti, y uno.

Por recibidos ea el oía ¿e íioy ^er-

tilicaeo r;e¿jLCo acreditativo ¿e ia jefaacina del ea^artadc

e ¡.1 XUb o ¿Civil, t tía'<3 c a cO'.^t^aaa'^ioLi o a rasa (?caab

y CerLifj.eado de ÍLiecripciod de la aeíaacioa ea el e¿.i ¿tro

i'

P 
a

)



/

"W

;í 
MODSÍ O 7ÍÚM. 2

Dy! reemp^a^ ordinátío

í' \ .y.

'' w. '?

r*rtieip*á¡ín en <) detito

/?

Gradb de ajacacjóa e deÜto . ,

7

) Y 'EST^píSTÍCA 'CRIMINAL DE GUERRA

_ .. ^^Año del
/taúsa centra

Hoja ccT^^pí^díent^ wL condenado -

; Dafos có/7?u/!6s a ^odos /os' concfMados :

. ;^'.-;,V''

""" S ?*-.

' j:

. 1

Suítxo . 

Edad.. 

' Estado . . .

¿Sabedoor? . 
'¿Sabe a^ibir?

Dotití^o^datitoSqwo móttvaroaau pfoeaaámiohte^o tondana. '

Coasutnado , ^- 

Faatrado.'

^í. Aator. . -

.< Cóníptíéo . 

E^ubH^)^^

;'¿Ha datinqpido. aoa anttríoridad?^ - - -
. -

: Situación de) proaeSado miantras sa substanció tá causa

Dafoá ejt:c?üsíoos cfe /os conífe/!Gí/os/^///]tíA^

''í'

3 '
U8.

.Sd-ofnp!ao^oa a! ajército - - .^.í *

' Árnia o Merpo iruBÍdad prgáni¿a. a qúa pcrteoetíce

.PfooodoHoia (tu élñseé y tropo)^j Ot) oorytcio roducidb

\
£! Tonieate AuHkor encar^adw da ja Eatadíatta





MOOEtO NÚM t

ESTADiSTiCA CRIMINAL DE GUERRA

D<,/os re/oíiüos ni procadú,nenio

i

Resoturíón de 
ta causa .

) Definitivo .] Por fattecinnento 
Sobreseimiento. .! ! Por otros motivos

. ... .......... ...............................
í . .

¿De conformidad con e! fiscat? . 
Pena o penas impuestas at reo .... 
Se imposo pena correctiva o en ta mayor 

o menor extensión..............................................
Absotución............................................................

¿Fue sumarisimo et procedimiento? . . . .

t!empo mvertmo en ta] r\ - *. ^ .. .. ) De se!s meses a un ano . .
] Mas de un ano..........................

/?esai[ícioí¡cs recaidos respec/o a ios procesados

e f a p

h

i

OS.

/ '

Jefes y Oficiates 
] Ctases ... 
] Tropa ....

Jefes y Oficiates

Jefes y Oficiates 
Ctases 
Tropa . . .
Paisanos
Jefes y Oficiates 
Ctases
Tropa . . . .

.
! Jefes y Oficiates
* Ctases
'! Tropa . . . .
! Paisanos .

A ño

Correchoos ímpi/cs/os por/a/^o /eue,s/r/o procí?saf/os 
o /^o /os correp/dos

í
Jefeá y Oficistes . . 
Ctasea ...............................
Tropa .........................
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c

cinco 
ARRIAZA

"TIFICO: = en el día de hoy y hora

de si.i raaí^ana ha íaiTecido 'jUAN GARCIA 
de venticua ahos de edad tro

ooHScc^mncia de herida^ por a^iaas de 
go al ouaplirse la sentencia del 'ipibunal 
^corr'espondionte.-

-y paY^ lue expido el presente en

Qíjrdo'ba a quinoc de aiíl novecien

/

tos o^iTirenta y ur/).

!
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^zgodo

de 14 índi^ iíljíes;; con^c el aoncr do eerti

'75 en eu
-iLioc!
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/
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poy CAY''TAÑO GONZALEZ TI "ON,TENIENTE TROYISIONy^j, pE IITP ^NTE*^!' , HEG 0^ DEL
7JTI.TTAR EV '?NTUAL DE LA PLAZA DE CO ROBA MTNPO DIECISIETE, OEIj '"'UE ES 

UoTOr- JEBE DON LORENZO GOLLO]F?T IT;^-IAS,CAPITAN DE A TILLEPIA:

DOY FE: ^ue se hA recibido en e^bs juzgado ^dJitar,atento ofici .del 
Exomo.sr.Coronel Gobernador ?Tilitar de esta plaza y que copiad lit raí
mente dice asi; Gobierno Militar de c<5rdoba.-Asesoría jurídica.-178.15311.- 
Adjunto tengo el honor de remitir a v.S.las caus s contra los procesados 
condenados a la última pena <^^5 se indica en la adjunt relación a los 
efectos de notificación y demás diligencias de cumplimiento,d bi ndo una 
vez cumplimentado lo que se ordena remiti^LM ¿pu^^^Lo Militar de Eje- 
outoriasde esta plaza,una vez diligencias de ejecución,a los
efectos de deducción de testimonio y dem^s trámites^las notificaciones a 
1 s procesados las hará de conformidad con lo dispuesto en la circular del 
Excmo.sr.capitán General de esta Reglón de fe^^A 22 de T^^^so rasado 
fadado a ese juzgado en T^P^el 28 del citado mes .-ras ejecuciones de 4.0S 
menomonados individuos se efectuaran el d^a 15 de los corrientes a las-cin 
co horas de su mañana en las proximidades del cementerio-de san rafael, 
significándole intereso en esta fecha del coronel primer Jefe del Regimiea 
to de infantería 45,para que por fuerzas de dicho Regimiento se desig^ 
ne el piquete de ejecución al mando de un oficial con el que V^S.se pon
drá de acuerdo para la ejecución;al Exorno.sr.Gobernador civil de la liaza 
para que dá las las ordenes oportunas a fin de que por fuerzas de la 
dia civilsean conducidos los reclusos desde la prisión provincial al lu
gar de la ejecución;al Coronel primer Jefe del Regimiento de Artillería 
de c.p.Rs.42 para que refuerce la guardia por fuerzas de dicho TRegimiento 
en la prisión provincial el día señalado para la ejecuoión;y al Director 
de la prisión citada para la entrega de los reolusoB;debiendc V^S^dir^po- 
ner se prohiba-en absoluto el que se acerquen al lugar de las ej cuciones 
personal civil,para lo cual nombrará parejas de la Guardia civil que im
pidan el transito por dicho lugar;una vez verificadas las ejecuciones me 

urgencia cuenta por escrito.-Dios guarde a V.s.muchos años.- 
Cordoba a lo de julio de 1941.-El Coronel Gobernador ?iLlit r.-Antoi^o Pé
rez.-Rubricado.-pay un sello que dice; Gobierno Militar de la pro
vincia.-c rdoba.-gr. juez TdLlitar Eventual ps.l? ca-pitán de

Goll het ijegías.-plaza.-Relación ctue se cita.-GUMERSI^W PE- 
NAVAJAZ= ETITLIO GARCIA L'XRA = DOUTNGO GIL 

GITR5NEZ = EULOGIO CARPACEDO CULEBRA = BENITO 
CANTARERO ALP EZ — NCISCO PED'^EGOS VELA SCO =

ÍRMLLO MURILLO = AT.paNf¡n pniz
Uáy uh sello que dice? -

Te inserto concuerda a la ietrr 
Cumplimiento de lo ordenado y para 
presente con el visto bueno d 
novecientos cuarent; y uno

GOS ' VE3LASCO = j?;

SEBASTpUT CANTADOR REDONDO = ANDRES WAROITEZ SILB^O - 
Plaza y Provincia.-Córdoba 

' con su original a cue me remito, V en 
a la causa ^eo^ective e^^ido el pr 

Julio de mil

e

Y

ve. Ba.
C4?TT<^T¡r/7JDEZ INS'

í'



I

" y .-EVIDENCIA JUEZ SR) Córdoba a veintidós de ^^Lio de mil nóve-
S.ONEK! T.ÍBGIAS ' )olentos cuaránta y uno.

pase la presente causa al juzgado Militar de 

ejecutorias de esta plaza, para deducción de los testimonios preveni

dos aa el numero 12 del Articulo 28 del codigo de justicia

LO mando y firma s.s^. Doy fá.



En córdoba a veintitrés de Julio de mj.l nove- 
nLIGENSlA DXE REMISION.-"— --------------- cientos cuarenta y uno.- Se^^uidamente se eleva a

ía superioridad'!^ presente causa compuesta de oESENTA Y Nin^l^ FOLIOS
-

' LES, de lo que yó el secretario,doy fé.

%

j:

4
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'Y ' i^í'! ^AY
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) y ^Yu.

^Y Y 3 y 'Y ^YY le

Yn TÍ*

A. . --r 'Yjt: <,

Y.-Yl YrY:.' .' ¿j^ / Y YY; ,3l i lisa .í.ty.

In ^Y^?- it^ 3

- jfe "A pcn^ bilí^^ Y'".y^Yía;'''?s^ en



.08'^^L'TAR

8

j

i

Le común i co haberse reci- 
bido'en este Gobierno Mili
tar el testimonio dimanan
te de la causa que al margen 
se expresa, el cual con es
ta fecha es remitido al Con 
se jo Supremo de Justicia 
Militar.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

Córdoba 
de 1942*.

25 de Sept&ebre —

f)y rtdfn df S E- 
n UeitcttCct!])!) Jt!! (! L W.

1

1

j. Juez
'í

PLAZA



Providencia Juex
En Córdoba -niciembra

í¿u—:— novecientos cuarenta y  ------------

--------- ------ ------------ Habiendo cesado el que provee según ofi

cio delExcmo.'Sr. General Gobernador Militar de esta Plaza

de fecha___ _________________________________ ______ bagase entrega de'

las presentes actuaciones a mi sustituto.

___ Artillería pon Joae Gonzalez 3oto.

LojMÍndo y firma S. S.". constando ^stas actuaciones de 

e d^^íoli os útile

DILIGENCIA.- Seguidamente se cumple lo mandado



DOM ' ......... — 3uex

CERTIFICO: Que 

como tal me auxilie 

'oiones. designo al

teniendo que nombrar Secretario para que 

en la tramitación de las presentes actua-

i.

el que una vez en mi presencia y enterado del. cargo que seie 

confie re. mani fiesta no tener incompatibilidad para elejef 

cicio del mismo, jurando cumplir bien y fielmente 1 a sob liga

ciones* que le imponen el art.° 377 del Código.de Justicia 

Militar. . - .

' Y para que conste y en prueba de Conformidad, firma conmi

go el presente e.n Córdoba a

— de mi 1 darenta ysi en t
4jí(Sí,,-------  de

C%25c3%25b3digo.de


r'<

J

!

1



1

PROVtDCMCtA 3UCZ

SR.
En Córdoba a \% da ____de 194^^

Practicadas todas las diligencias de ejecución

de la sentencia recaída contra el encartado en la pre-

sente sumari a. remítase esta que consta de-----

folios útiles, ala Auditoria de Guerra de esta Región.

para estadística y archivo si lo es tima procedente. de -

jando nota bastante. Y dando cuenta a la Autoridad Judi-

Lo proveyó y

cial de la Región.

DILIGENCIA. -Segui(famente se cumple lo orden

rica S.



en sus por/es e/ Decre/o ^ue pone /?n o es/ns nc/uoc/ones, proccí/e (yne posen n /n

ísrc/ío y¿;nj/co A//7/Zor cíe/o /^e^ón o e/ec^)s c/e es¿oí?ís//co, orcAZuoníVose íTespoes sZn /nos

F/ j4uaí/or,

óevZ//o

5^ev///o .

A//A7or í/r es/n ^ejír/ón.

Qoe/Zo cn/np/ZcZo e/ servZcZo ^e esZo//Zs/Zro.

^evZZ/a

í)e con/brní/íZoí/ con ^^^''eceí/en/ , pose o /o /wsco/ín yor/e/Zco

!

i
f
i
3

E/ F/^co/,

! -
I

j ^evZZ/a
1

.i
. c t n ) A1

ST CC! 0 M o E -J Ú 7 ' C !

..rvlcí. *'^*-
.tí.. archive.. *«

/IrcAít/ense esZos ocZuac/ones en

t




